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ANEXO
Certificado de aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el anículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Tekcomul1lcaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Terminal de daios (MODEM V.2!).
Fabricado por: (Texas lnstruments Inc.)). en Estados Unidos.
Marca: «Texas Instruments».
Modelo: Siknt-709.

por el cumplimiento de la normativa ~iguientl':

Real Decreto 1532/1989, de I de dinembrt' ((Boldín OfiCial dd
EstadO)) del 19).

Con la inscripción ¡El 96 -91 0343 I
~ plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

y para que surta los efectos previstos cn· el artículo 29 de la
Ley 3l11987. <;le 18 de diciembre. de Ordenación de la:> Telecomunica
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303. del f 9). expido el
presente eenJlicado en los terminos cstablecidos en .el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 15 de julio de 1991,-EI Director general. Javier Nadal Arino.

Rf:.:SOLUCJON de 15 de Julio de 1991, dc la Dim:ClóJl
General dc TelecoJ/wnlcaciolles. por la quc_ se olorga d
cenUicado de accjJtaClón a! ll'rll1Il1allC!e/ól1lc<! de control
¡¡larca «5pinjiJn>, modelo lJarcclona.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
Húmero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
Je desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
I¡¡s Tt:!ceomunicacíones. en relación con los equipos, aparatos.. dispositi
vos y sistemas a que se- refiere el arlículo 29 de dicho texto legal. él

instancia de «Spin, Sociedad Anónimm). con domicilio social en
Barcelona. Rocafor!. 241 y 243, código postal 08029. _

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el <:'ertificado de acepta
ción al tcrminal telefónico de control marca «Spinftlr», modelo" Baree·
lona, con la inscripción E 96 91 0331, que se inscrta como anexo a la
presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo lR2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a ta obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo c:stablccido en el Reglamento· de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaw
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas él
que se refieTe el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de . 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)}
número 212. de 5 de septiembre), se emitc por la DireCCión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de ac('ptación, para el

Equipo: Terminal telefónico de control.
Fnbricado por: «Spin, Sociedad Anónima}). en España.
Mitrca: «Spinfar».
Modelo: Barcelona,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<8oletín Oficial del
ESladm, de 15 de noviembre),

~--~
Con la inscripción W96 91 0332 I

y plazo de validez hasta el 3 I de julio de 1996.

y para que surta los efecto:> previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telc-comunica-

cionC's ((Bolclin Oficial del EstadO)) número 303, dcl -19), expido el
presente ccruficado en los términos establcf:idos en elanículo 14.1 del
Real Decn:to 1066/1989.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Arino.

R/;SOLCCIOl\' di' 15 de julio de 1991. de la Dirccción
Gcneral de TelccolllllllicaClOl/c!i< por 111 (jUC se alarga el
c('futicado de lICCpli./ÓÚn al termillal ¡J1I1l/O de ¡,('u/a (dahí
fÓl/oj marca wj·entí.)IJ('I.'. lIloJdu Trall=~420.

Como consecuencia del expediente incoado en aplil.'Jción del Real
DeC1"l'tu lO66/1989. dc ~8 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número .2 12. de 5 de sepliembrc). por el que se aprueba el Reglamento
de ík~;JITOllode la Ley 31j1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
J;JS TclccomUJlIGlciones, ell rrlu<:ión con los CqlllpOS. aparatos, dlsp.osl!i~

\OS , sistemas a que se refiere el articulo 19 de dicho texto legal. a
inst::ll1na de (\Verifonc. Sociedad Linlltadm>, con domicilio sodal en
-\Ilcante, aH'nida de No"elda, 17 y 19. código postal 03010.

Esl::l Direl.'eión General ha resuclto otorg..,r el cenificado de acepta
ción .11 terminal punto de "entn (datMono) marea «Verifone)), modelo
Tranz-41(}, con la mscripción E 96 91 0344. quc se insena como anexo
a la presente Re:>olución.

En cumplimiento de lo pre\'lsto en el artículo 18.2 del Rcal
Decreto 1066j1989, de 28 de agosto. la '·alidez de dicho ccrllficado
<]uccb condicionada a la obtellción del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdministraclOn de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de ju~iode 199 l.-El Director general, Javier Nadal Armo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reg!amento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de dlciembrc. de úrdenacióll de las Tclecomunica~
ciones. en relación con los equipos, ap.1ratos. dispositivos y sistemas a
que se refiere cI ar·ticuro· 29 de dicho texio legal. aprobado por Real
Oi:crcto 1066/1989, de 28 de agoslo (<<Bol('tln Oficial del EstadO))
número 212. de 5 de septiembre), s.c émite por la Dirccción Gcneral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal punto de venta (datáfono).
Fabricado por; «Vcrifolle lnc.», cn Taiwán,
Marca: «Verifol1C)).
Moddo: Tranz-420,

por el cumplimicnto de, la normativa siguientc:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

C~n ¡¡y-inscripción [IJ 96 91 0344 j

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los ,efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. dc Ordenación de las Telccomunica~
ciones (<<Boletín Oficial del Es{udo» número 303, del 19), expido el
prescnte certificado.

Madrid. 15 de julio de -1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño,

RESOLUCJON de 15 de Julio de /991, de la Dir('cción
Gl'IINal de Telecomunicaciones, por la que se OfU!ga el
(,(,rlUicado de qceplaciólI al fermina/ lacs/mil gmpo-3.
marca <iTclyco», modelo Te!.I'cofax-5.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre ((Boletín Oficial del EstadO)) de
12 de dicielllbrc). la Empresa «Tclefonia y Electrónica, Sociedad
Anónillltl}} con domicilio social en Coslada, camino de -Rejas. sin
lHimcro, cÓdigo postal 28820~ ha solicita~o. en el plaz<.? fijado, la
transformación del título habilitante. obtenIdo de conformidad con la
normativa anterior. en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa tcrlllca que se le aplicó para
In extenSión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a QUC tal. título se refiere, y comprobado queja normativa que
amp:1raba la cxpedJClón de dicho título habilitan te es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real DccTeto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al termmal facsiinil grupo·3, marca «Telyco». modelo Telycofax-5, con
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Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

la inscripción E 96 91 0345, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo [8.:! del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en d Registro de
Importadores, Fabricantes o Corncrcializadorcs que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Orden de S de junio de 1987 y disposición adicional primera del Real
Decreto 1618/1990. de 14 de diciembre. en la forma que más adelante
se especifica y correspondiente al periodo anual de 1991.

Segundo.-Podrán solicitar las subvenciones previstas en la Orden
dl' 5 de junio de 1987 las personas fisicas o jurídicas citadas en el
artículo 3.° de dicha Orden que posean Centros de Formación Profesio
nal Ocupacional O deseen instalarlos. bien solos o mancomunados con
otras Entidades, Oaquellas que presenten proyectos formativos concre
tos, que respondan a acciones formativas excepcionales. para atender
necesidades especificas de formación desde el punto de vista de la
creación de empleo.

Tcrcero.-EI rcgimen de concesión de las subvenciones para la
adquisición de inmuebles, obras o eCbUlpamientos que se otorguen
cumplirá lo· establecido en el artículo 2. de la Orden de S de junio de
1987. en cuanto que las subvenciones serán a fondo'"pcrdido y destinadas
a los supuestos establecidos en dicho artículo, no contemplando en
ningún caso el material didáctico de consumo. Las condiciones para
obtener la subvención serán las recogidas en el articulo S.o de la misma
Orden. sin perjuicio de las deducciones que por el concepto de
depreciación de instalaciones y equipamientos recoge el artículo 6.° de
la Orden citada. .

Respecto a la cuantía de las subvenciones se tendrán en· cuenta los
porcentajes máximos que establece el Real Decreto 1618/1990, de 14 de
diciembre, que modifica lo dispuesto en el articulo .8.°; 2, de la Orden
de 5 de junio de 1987. .

Cuaito_-La selección de los proyectos se reafizará siguiendo' la
concurrencia de las circunstancias a que hace mención el artículo, l.0 de
la Orden de 5 de junio de 1987 Y el orden de prioridades que se
establece en el articulo 4.° de dicha Orden, entendiéndose incluido en
dichas prioridades exclusivamente el material y mobiliario didáctico
invcntariablc: en basca- criterios tecnicos y teniendo· en cuenta la
limitación del crédito disponible.

Quinto.-La solicitud de subvención se presentará en la Dirección
Provincial del INEM corresporrdicnte, formalizada por duplicado, en el
impreso que acompaña como anexo I a esta Resolución. La solicitud,
íntegramente cumplimentada, deberá ser firmada po¡: el titular de la
Empresa o por quien tenga poder suficiente para ello. Ambos casos
deberán ser acreditados de forma fehaciente en el momento de la
presentación de la solicitud. Asimismo, deberá acompañar a la solicitud,
en el ·momento de su presentación, la siguiente documentación:

a)' Memoria en la que consten como minimo los datos que se
relacionan en la respectiva convocatoria.

b) Documentación acreditativa de ~ncontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias. de acuerdo con lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda de 28 de abril de 1986, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» del 30, y con la Seguridad Social·, a
no ser que estén debidamente autorizados para su aplazamiento, en los
terminas' establecidos en la Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre

. justificación y cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social,
por bencticiarios- de subvenciones concedidas con cargo a los Presupues
tos Genel1lles del Estado. publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de diciembre de 1987,

Se\to.-La Dirección Provincial del INEM. en el.plazo de diez días.
contados a partir de la recepción de la soliciwd, remitini los dos
ejemplares de esta a la Subdirct'Ción Gencn.t1 tic Gestión dt: FOfflulI;iún
Ocupacional, junto con la documentación presentada, una vez compro·
bada que se encuentra correcta. Asimismo. remitirá un informe sobre
los dat~s con.si~~ados en l~ doc~mentac.ió~ y la procedencia o no de la
concesIón. a JUICIO de la Dlrec-clOn PrOVinCIal, en base a las neceSidades
de Formación Profesional Ocupacion~l de la zona..

Scptimo.-En caso de que en la Dirección Provincial del INEM se
observase algún defecte u omisión en lu documentación presentada será
notificada esta circunstancia al ínteresado para que en el plazo de diez
dias hábiles se subsane la talta ti omisión observadas, advirticndolc que,
tranSCUrrido dicho plazo sin llevarse a efecto esta subsanación, se

'enviarán a la Subdirección General de Gestión de la Formación
Ocupacional las actuaciones realizadas para su archivo en ella sin otro
trámite. Todo ello de acuerdo con lo establecido en el articulo 71 de la
Ley de Proccdimiento Administl1ltivo. .

Octavo.-La Subdirección General de GeslÍón de la Formación
OcupacionQl-.recabará del solicitante cuantos documentos y aclaraciones
considere necesarios para completar el c.xpediente. incluso podrá dispo·
ncr se lleven a dt-"'C{O las comprobaciones oportunas de los datos
aportados en la solicitud o en la documentación que a ésta acompañen.

Novello.-El Director general dcllNEM dictará resolución denegando
o concediendo la subvención solicitada. Si la resolución es denegatoria,
ésta contendrá las ca\Jsas de la denegación e indicará los recursos que
procedan yel plazo de su interpOSICión. Si la resolución es concediendo
la subvención, ésta conh~ndrá lo estahlecido en el articulo 8.°. L de la
Orden de 5 de junio de 1987, y en la misma se indicará que sus efectos.
así como el pago de la subvención, queda condICionada a la presentación
de la documentación que en etln se especifique.

Décimo.-Comprobado que se han cumplido las condiciones estable
cidas en la Resolución, en el plazo concedido para ello. la Subdirección
Ge-neral de Gesti6n de la Formación Ocupacional. dentro de los sesenta

RESOLUCION de 5 de llOl'lembre de 1991. del Instituto
Nacional de EmpIco, por la que sc COl/FOca l' se dictan
normas complementarias para la ejecución di' la Ordcn de
5 deJunio de 1987 (((Bo/crin Ofidal del Estado¡. dcl 9) y el
R('al Decreto 1618/1990, de 14 de dicH'1/1hre- (((Boletin
Oficial del Es/aJo)) del 19), sobre concesión de subl'clIdo·
nes para la creación, adecuació/I o t'qllÍpalllienlo de Cen
tros para impartir ensC/lanzas de Formación Profesional
O,·upacional.

28336

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la ley
31! 1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparntos. dispositivos y sistemas a-que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direeción General de Telecomunica
ciones el presente certificado.de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Murata Mach~ncry Ltd.», en Japón.
Marca: «Telyco».
Modelo: Telyeofax-5.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de J2 de diciembre).

Con la inscriPción ~l 9691 0345 I
y plazo de validez hasta e1,31 de julio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
ley 31/1987, de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO» numero 30), del 19), expido' el
presente certificado. -

Madrid,·15 de julio de 1991.-EI Dirs;-ctor general. Javier Nadal Ariño.

la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de Junio
de 1987. publicada en el ~(Bolctin Oficial del Estado» del 9. regula la
concesión de subvenciones. por parte del INEM, para la creación de
Centros de Formación Profcsionul Ocupacional, acondinonamiento de
los existentes y adquisición de equipamiento docente. sH~mprc que se
den determinadas circunstancias.

El Real Decreto 1618/1990. de 14 de diciembre. publicado en el
~~Boktin Oficial del Estado» det 19, en su dispOSición adicional primera
modifica el articulo S.o, 1, de la Orden citada de 5 de junio de 1987,
estableciendo los porcentajes máximos. determinables de la cuantia de
las subvenciones a otorgar para la construcción o adquisición de locales,
bienes de equipo, mobiliario docente o equipos didácIlCOS destinados a
Centros de Formación donde se vayan a desarroHar proyectos formati
vos mancomunados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 de lu Orden de 5 de
junio de 1987, el INEM reali~rá una conyocaíona anual. que sera
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y que incluirá un plazo
conveniente p~ra la presentación de los proyectos. asi como los modelos
a que deben ajustarse las correspondientes solicitudes de subvención.

En virtud de lo establecido en la disposición final segunda de la
citada Orden, en la que se autoriza al INEM a dictar cuantas resolucio~
nes complementarias exija la ejecución de la misma,

Está Dirección General resuelve lo siguiente:

Primero.-Se establece un plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)) de la
presente Resolución, para solicitar las subvenciones estahleCldas en la


